
El Economista
Sección: El Foro
2024-08-08 03:03:17 116 cm

2
Página: 46 - 47 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MONOCICLO. Del total de 204 conceja-
lías electas en el proceso electoral pasado
en la Ciudad de México, 56 es decir 27%
serán ocupadas por personas jóvenes, de
la diversidad sexual, pertenecientes a pue-
blosybarrios originarios o comunidades in-

dígenasy adultas mayores, de éstas 36 fue-
ron electasporMayoría Relativa y 20 por
Representación Proporcional. Las cifras del
IECM adelantan que habrá nueve cargos
de concejalías para personas de la diversi-
dad sexual; nueve pertenecientes a pueblos
y barrios originarios o comunidades indíge-
nas, y seis de personas adultas mayores.

FOCA. Una reunión de trabajo se dio
entre expertos constitucionalistas de la
Barra Mexicana Colegio de Abogados
con integrantes de la subcomisión de dic-
tamen de la Comisión de Recursos Hi-

dráulicos, Agua Potabley Saneamiento

en San Lázaro. El objetivo fue analizar la

propuesta de la nueva Ley Generalde

Aguas Nacionales. Adelantaron que en

dos semanas presentarán la propuesta
de lineamientos. Dentro de la discusión

se pidió la creación de la Secretaría del

Agua, la cual deberá tener autonomía
de control, de gestióny presupuestal.

MUJER con palomas. Los Comités de
la Cuenca Rio de Sonora fueron a la Pla-

za Emiliana Zubeldía e instalaron un an-

timonumento con lo que buscan dejar en

la memoria colectiva un referente sobre
la que ellos consideran el peor desastre
ambiental en nuestro país, el derrame de
tóxicos, provocado poruna supuesta ne-

gligencia de Grupo México, en los ríos

Sonora y Bacanuchi, hecho que ya cum-

plió una década. También representa la

impunidad que ha prevalecido a la largo
de dos últimos sexeniosyque ha afecta-
do a más de 22,000 personas.


